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coNTRATo o¡ pn¡sreclóN DE sERvrcros pRotEstoNArEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTuTo MUNtctpAt
DE PENSIONES, A QUIEN Ef\¡ I.O SUCESIVO S¡ I.T oexOmlunÁ.E[ INSIITI,To", REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR Et
tNG. JuaN ANToNro eo¡rzÁt¡z v[.tAsEñoR. ¡r,¡ su clnÁctrn DE DrREcToR, y poR tA ofRA pARIE Er DR. MARco
xuco sÁt¡cxtz BusflLLos. QUIEN EN to sucEstvo sr t¡ o¡noriUulnÁ'E[ pRofEstoNtsrA"; y AcruANDo DE

MANERA coNJUNra sE tEs oexo¡r¡¡¡nnÁ "l.ls pAmEs". rAs cuar.Es sE SUJEIAN At TENoR DE rAs stcutENTEs
DECTARACTONES Y CtlUSUL¡S:

t. DECtARA"E|NSftTUtO":

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo med¡onle Decrefo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de qgoslo de 1983 y que en lo ociuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnl¡tufo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONáIEZ Vll,tASEÑOR, ocredito su personol¡dod como Director del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡dente Mun¡cipol, el LlC.

MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el Acto de Tomo de
Prof esto conespondienle.

l.¡1. Que "Et lNSIlTlrTO" l¡ene por objeto olorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servic¡o

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osÍ como los del propio
lnl¡luto, en lérm¡nos del orlículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.

1.5. Que 'tiene su domicil¡o ub¡codo en Colle Río Seno #1100, Colon¡o A¡fredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo, con RFC lMP83O825SM3.

l-7. Que es su voluntod conlrolor los serv¡cios profes¡onoles independienles de un méd¡co con io especiolidod
de NEUi óIOGO, medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los

clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que presle.

II. DECLARA "EI. PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol p
conlrotor y obl¡gorse juídicomente, ocred¡iondo su personol¡dod con Cédulo Profesionol 3763573.

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 6595399

coNTtaTo Da ttEsTActóN DE sEtvtctos ttotEitoNALÉ5 tMtE-cts-s^-s¡ -202¿,
c¡ta¡taDo to¡ Et tNillTUTo [uNtct?al DE la¡ltoNa! y ÉL Dt. atco Huco sÁNcHEr !¡isnllos, EL ot oE ENE¡o DEt 2o2ó-

htütuto ,ttmi<ipal

DECI.ARACIONES

1.3. Que de confomidod con el orfículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnstilufo Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VIILASEÑOR. en su corócler de Director,
iiene los focultodes poro representor ol lnslilulo, qsí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
func¡onomiento del Orgonismo.

l.ó. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o lo

estoblecido en el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley sup¡etor¡o, según lo dispone el ArtÍculo
Décimo Cuorto frons¡torio de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.

J
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11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es

sABM7mEO7J35.

ll.¡1. Que señolo como dom¡cilio poro oi|. y recib¡r todo f¡po de not¡f¡coc¡ones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presenfe controto, él ub¡codo en Pedférico dé lo Juvenlud 6103

Colon¡o el Soucllo 3t I l0 Ch¡huohuo, Chihuohuo

11.5. Que cuento con lo infrqestrucluro, conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloción del servic¡o

objelo del presenle controlo, lo que le permile goronl¡zor o 'El INSTÍIUTO' el cumplimienlo de los

obligociones controídos en el presenfe.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de esle conlrqlo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como lomb¡én se obl¡go o ¡levor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con
lo esloblecido en el mismo, osÍ como con lo demós normotividod que conespondo.

([. DECTARAT,¡ 'r.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo peGonolidod y copocidod legol con lo que se ostenlon y

mon¡f¡eston su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenfe controto
de conformidod con Io dispuesto en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los sigu¡enles:

clÁusur.ls

PRI RA. - OBJEÍO. "El, PROFESIONISTA", se ob¡igo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o ¡os

¡ineom¡enlos que mós delonle se esloblecen, los servicios de NEU óLOGO, o lodos los personos que 'EL
INSTÍIUTO' designe poro ello, en los términos y condiciones de esle inslrumenlo, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SE¡V|C|O. "El PROFESIONISTA" se compromele o que cuolquier serv¡cio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discr¡minoción por motivos de edod.
genero, nivel soc¡oeconómico, derechohob¡encio, of¡lioc¡ón o podecim¡enlo preex¡slenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o:

o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro ¡os servicios ofertodos, en sus prop¡os ¡nsloloc¡ones o en cuolqu¡er
otro lugor que ocuerde con "Et INSTITUIO".

b. Dirigtse o los mismos en lodo momenlo con respelo y dignidod.

c. Cu¡dor que los servicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo.

d. Brindorle. lonlo o lo derechohob¡encio. como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod o

coNrtAro DE p¡¡s¡^ctóN oc stRvtctos tRotEstoNALEs I tE-cas.sa.5I ,202ó,
cElEltaoo tot EL tNsTlIUTo MUNtctpaL ot pENstoNEs y Et Dt. M^tco ¡tucosÁNcHEr lusflltos, Il,ot DC ENE¡o DCt2o2¿-

CoL Rb S€no f¡o. ¡ l@, Coro.io Alt€do Chóva, CHrxrdt¡ro. Ctü., lerÉrono Di€cro p7a, hfipr/Vnra,.mt,Ic+¡octüxrotn o.gEb.
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Dorle o conocer su ideniidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble del equ¡po
que en su coso eslé ulilizondo.

f. Solic¡lor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emitido por "E[ lNSTlTt fO".

g. lnformorle en fomo comprensible lo relolivo o su podec¡m¡ento, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,
beneficios, oltemot¡vos, osí como los medidos 'leropéuficos que se requieron.

h No someterlo o n¡ngún procedimienlo diognóstico o leropéutico, sin ser informodo precisomenlé de sus

riesgos, benefic¡os y oltemot¡vos. As¡mismo, permitir que port¡c¡pe en los decisiones reloc¡onodos con su
trolomiento y el diognosl¡co de su podecimienlo.

¡. lnformorle que podró negoEe o oceptor los propuestos leropéul¡cos

Poro loles efecfos, "LAS PAITES" se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoc¡ón de lo
olención otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negligencio comelido duronle lo presloc¡ón de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comis¡ón Noc¡onol de
Arbikoie Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comis¡ón locql, l¡bérondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o 'Et lNSTfIUfO".

k Hocer regislros en el Expedienfe Clínico en todo oclo de olención médico, lonlo o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Prescrioc¡ón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "Et INSTITUIO".

m. Atención ordinorio o nivel de consultor¡o y de hosp¡lol, y él cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberturo de lo olenc¡ón médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et lNSflfUTO"

codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otención méd¡co hospilo¡orio, el médico ocudiró o preslor lo olenc¡ón en el hospilol en
donde 'E[ lNSI]TWO" hoyo ¡ndicodo el infernomienlo.

Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón méd¡co en el serv¡c¡o de urgenc¡os de 'El, INSInufO" lo requ¡ero,
'Et PROf ESIONISIA" ocud¡ró o preslor voloroción méd¡co, duronle su'turno de guordio.
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q. Lo consullo exlerno se reol¡zoró en díos y hororios obierlos, bojo previo c¡io, mismos que no se
modificobles sin un ocuerdo previo con 'El, lNstftlrTo".

coNTSa¡o oE ?tEsT ctóN DE sE¡vtctos tto¡tsrot{ArEs l?¡-cpi.s^-s¡-21}2ó.
cEt¡ltaoo pot t! tl{smu¡o ut{tctp^t DE p¡NitoNts y a. D¡. MA¡co HUGo s^NcHE¡ ¡usfuoi. ELor Di ENEIo Dt!2026.

,r^

Co¡o Rb Soio f¡o. I lO. Colorlo 
^f€do 

Chóve¿ ClñL,ohrro. Cm, Ic{É.forio Dteclo 10721, hflp:/¡.r.rwñun¡dp¡ocrrrruohrio.geb.rtx

3dé lO

¡. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecim¡ento.

B. "Et PROfESIONISTA" ejerceró sus serv¡c¡os de monero independiente, de conform¡dod con lo siguienle:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Electrón¡co-
2. Nomo Ofic¡ol Mexicono NOM{04-SSA}2012, del Exped¡ente ClÍnico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

moterio de solud.

p. Respelor los reglomentos inlernos de codo hospilol.

J
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s. "EL PROFESIONISÍA" deberó confor con equipo de cómputo con conexión o ¡niemet, impresoro y
consum¡bles poro el uso del S¡slemo de Geslión de lnformoción en Solud de 'Et INSIfII fO'.

t. 'Et PROÍESIONI§ÍA" olimentoro e¡ Sistemo de Gestión de lnformoclón en Solud, donde se Ilevorón o cobo
los gesliones relolivos o c¡tos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomenios y loborolorios.

u. 'EL PROFESIONISIA" enlregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et INSI]TuIO" se obl¡go con "Et PROFESIONISÍA" o proporcionor lo s¡guiente:

I l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el S¡slemo de Geslión de lnformoción en Solud.

t 2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odminislroción del Sislemo de Gestión de lnfomoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servic¡o.

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servic¡os serón prestodos por "Et PRO¡ESIONISTA" en los instoloc¡ones
ubicodos en Periférlco de lo Juvenlud ó¡03 Colonlo el Soucllo 3lII0 Chlhuohuo. Chlhuohuo y/o en los
inslolociones que "EL INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. "EL lNSTlft TO", por el servicio o que se ref¡eren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "EI PROTES¡ONISIA", en concepfo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor s¡gu¡ente,

ns¡derondo que los precios que se señolon son onles de lo relenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Rento:

cor{tt^to Dt ?¡Es¡Actól{ Dt sEtvrctos ?¡oflstoN^LEs rf?E-c?i-sa-5r.202¿.
cEulraDo roa Er rNsmuo rlu¡¡tct?at Dt ?!ll§ro¡E! y Er Dt. atco HUGo s¡¡cHE !usnuo!. Er. or DE H{rro DEL

Corb Río Séño No. I l@, Colionlo Ar€d,o Chóvez Chihuohuo. Chih., Teéloñó Dieclo f072). hllp://wwwmuñiciplochihuoh

SERVtCtOS/ESTUDTOS ESPECífl COS PRECIO UNITARIO

CONSULIA $s00.00

VISITA A HOSPITAL DEL I"AL IO" DIA $ó0o.oo

VISIÍA A HOSPITAL SUESECUENTE $500.00

, TERAPIA INTENSIVA
$rm0.00 DEL t. AL
r 00 DrA, 900.00

SUBSECUENTES

ESPIROMFIRÍA CON BRONCODILATADOR $500.00

BRONCOSCOPíA $3,000.00

ESPIROMEIRIA $337.00
I

POLISOMNOGRAFiA

NO. rMPE-CPS-SA-51 -202ó

r. Los intervenciones quiúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'EL

IN§TITUIO".

)
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A codo focturo se deberón odjunior los solic¡ludes de servic¡os subrogodos eniregodos por los poc¡enles, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focluro, poro reqlizor el pogo conespondienle, o
enlero solisfocción por porle de 'EL lNSTlTtfO".

Así mismo, se eslipulo que los focluros deberón emi'tirse o mós tordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo prestoc¡ón

del servicio, de no cumpl¡r con este requisilo no serón reconocidos por 'EL INSrIIWO' y por ende no serón
cubierlos, por lo que "EL PROfESIONISTA", se obligo o focluror oportunomenle los mismos. Los serv¡c¡os presfodos o
'Et lNsfltlÍO' después del plozo estoblecido deberón foclurorse o port¡r del dío primero del mes inmed¡olo
posfer¡or. En oquellos cosos que "Et PROfESIONISIA' no rem¡to lo focturo en tiempo y con los corocteríslicos
estoblec¡dos, deberó concelor el CFDI em¡lido, generondo uno nuevo con fécho del mes de recepc¡ón.

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsferencio eleclrónico".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono. med¡onle tronsferencio electrónico o fovor de "E[
PROFESIONI§fA" según los dotos proporcionodos por el m¡smo, en el Deportomento de Recursos Finonc¡eros de "E!
lNSlffUfO", seró responsob¡l¡dod del m¡smo monlener ocluolizodo su ¡nformoción, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo, odjunlondo lo cqrólulo boncor¡o que contengo los dotos respecfivos. De no
hocerlo, "EL lNsflTUTO" no se responsob¡lizoró por los fondos lronsferidos.

SEXÍA. - VIGENCIA. El presenle controto tendró uno vigenc¡o o portir del 0I enéro de 2026 ol3l de diclembre de
202ó, pud¡endo cuolquiero de "tAS PARIES", dor por term¡nodo esle controto, nolificondo por escrilo con 5 díos de
onlicipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efec'tos lo terminoción.

TITULACIÓN DE CPAP $2,83s.00

OSCILOMEIRiA DE IMPULSO Y POST BRONCODILATADOR

$r,48s.00

Los frolomientos y/o procedimientos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, otípicos o de evolución no
prev¡slo, que impliquen gostos odic¡onoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirecc¡ón Medico,
Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos o Supervis¡ón de Hospiloles, porq proceder o su coberturo conforme ol
fobulodor v¡genfe.

sÉPflMA. - vERlflcAclóN oE sERVlclos. "El, lNsrruo" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
cons¡dere perl¡nenfe con reloción o lq col¡dod en el servic¡o, y cuondo "El INSIIIUTO" delec'te ¡rregulor¡dodes,
deberó notificorlos o "Et PROFESIONISTA" poro que lo cor¡jo en un plozo móx¡mo de 3 {tres) díos hób¡les, solvo
se pocte un plozo d¡stinlo enlre "LAS PARTES"; eslo independienlemenle de lo responsobil¡dod Iegol en que s

incuno por lo ¡reguloridod delectodo. de ¡guol monero "EL PROFESIONISIA" se obligo o devolver los contidod
pogodos por lo presloción irregulor del serv¡cio en el plozo ontes esfipulodo.

coNnaro oE r¡Esr^cróN DE !Ervrcloi rrorEiroNALE5 rr?E-crs-sa-5r -202¿.
cEultloo ?ot E! [{sllTt¡To ttut{tctp^t Dt rENstoNEi y Er. Dt. üAtco HUGo sÁ¡c¡Ez lusnúos. í.or DE E¡Ero DtL 2f»ó.

Col¡6 Rb Seño No. I l@, Colorio Aftedo Chóv6¿ Chlluohuo, C h..I€l6roño Di€cto lO72), hflp:/¡rw.mu.'ildocr'¡huohr6.gob.mx

5(b l0

OUINTA. - FORI/IA DE PAGO. Los pogos se efec'tuorón o mós 'lordor el dío últ¡mo del mes, previo recepc¡ón de lo
focturo que cumplo los requisitos fiscoles oplicobles, o fovor del Instilulo Municipol de Pens¡ones, con domic¡l¡o én
Colle Rio Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Coniribuyenles
IMP€3082SSM3, y deberón enlregorse o mós tordqr el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo ¡nhóbil se recibirón
el dío hóbil inmedioto sigu¡enle.

/

$r,000.00

TORACONCENTESIS
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En ese senlido 'Et PROFESIONISTA" seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que iñcurro el o
el personol que esle designe poro lo reolizoción del objeto de esle inslrumen'fo, quedondo esfoblecido que se
libero o "E[ INSTITUTO" de cuolquier responsobilidod der¡vodo de lo presfoción de los servic¡os. objelo del conlrolo.

OCTAVA. - RESPONSABITIOAD IABORAI. 'l,AS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡sle reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de 'Et lNSnTnO" y el personol de 'Et PROÍESIONISIA', por Io que seró por cuento y
o corgo de este último el cumplimienlo de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecfo de su personol y se extenderó hosio en tonto tronscunon los

plozos de prescripc¡ón prev¡sios en lo Ley Federol del Trqbojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Socio¡ y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco exist¡ró uno subord¡noción por porle "EL PROIES|ONlSfA", poro con "Et lNflTlfIO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionísto independienle,
no ex¡stiró n¡ngún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstitulo Municipo¡ de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porlicipoc¡ón de los lrobojodores en
los utilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolqu¡er presloción que se der¡ve de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de 'CL |NSIrUTO" en virlud de que no exisfe
reloción loborol entre "tAS PARIES" por ser un preslodor de servicios independiente.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "Et PROFESIONISfA" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenc¡olidod del
servicio obiefo de esle controfo, de lo ¡nformoc¡ón recibido y proporcionodo por "E[ INST]II fO". o que seon
observodos por "Et PROFESIONISIA"-

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos que tengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el entendido que "EL PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrol¡stos prolejon lo informoción confidenciol.

im¡smo, 'Et PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
C odo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los ligociones de confidenciolidod contenidos en el presenle documenlo. "Et PROFESION¡SIA' deberó proteger
lo in moc¡ón conñdenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
me I que empleo poro profeger su propio informoc¡ón confidenciol

En porticulor. lo informoción conlenido en los expedienles médicos seró moneiodq con discreción y
confidenciolidod, olendiendo o los pr¡ncipios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden
dé lo ouloridod compelenle.

Et P¡OFESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presloción de los serv¡cios controtodos, incluyendo, los
sislemoS, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoc¡ón de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servic¡os conlrotodos es propiedod de "Et INSIIIUTO".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroídos por v¡rtud de lo presenf lóusulo subs¡stiró
indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de este instrumento.

cori¡r¡aro D! rrEsracróN DE sEtvrctoi ?lofEstoNAr¡! t ?r-c?i-sa-sl .202a.
cErErtaoo ror e rNsml,lo u¡rcr?al D¡ rEr¡sro¡ts y Et ot. fla¡co HUco sÁr{cHE¡ ¡usluo!. EL or DE axfro ot!
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Lo ¡nformoción y ociividodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del
cumplimiento del controlo, serón closificodos expresomente con el corócter de conf¡denciol, olendiendo o los

principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Io lnformoción Públ¡co del Es'lodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Doios Personoles dél Esiodo de Chihuohuo, por lo que '[AS PARIES" se obl¡gon o
guordor estricto confidenc¡ol¡dod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplimiento del presenle instrumen'lo.

En coso de incumpl¡miento, 'l,AS PARIES" se reseNon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon, lonlo odmin¡skoiivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAO. Lo Subdirecc¡ón Adminislrolivo del lnsl¡iuto Mun¡c¡pol de Pens¡oñes, con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número I100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolom¡enlo de
sus dofos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo d¡spueslo en el ortículo ó6 y 73 de
lo Ley de Prolecc¡ón de Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Firmo de conlrolos de presloción de Servic¡os Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obl¡gociones eñlre el lnsl¡lulo Munic¡pol de Pensiones y el Profes¡onislo.
fombién pueden ser ulilkodos poro lo reolizoción de eslodíslicos.

Los lronsferenc¡os de dqlos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el orlículo 92 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerimienlos de informoc¡ón de uno outoridod competenfe, que eslén deb¡domenle fundodos y mol¡vodos, o
bien, se ocfuolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos
Personoles en Posesión de Suielos Obl¡godos, os¡mismo en los supueslos que contemplo el orlículo 98 de lq Ley de
Prolección de Dotos Pe6onoles del Estodo dé Chihuohuo.

techo dé eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018.

Fecho de Acluol¡zoción: 25 de junio de 2025-

DÉCIMA PRIMERA. . MoDITICACIONES. "TAS PARIE§ convienen en que cuolquier odlción o modificoción o lo

AA
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oÉclm¡ s¡Guxol. - r¡nrrllHlclóN DEt coNTRATo. El presenfe controto podró ser lerminodo de moner
onl¡cipodo, por volunlod de cuolquiero de 'lAS PARÍES", previo nolif¡coción fehociente y por escrito que se ho
o lo conlroporle con onl¡c¡poción mínimo de 5 díos hóbiles.

'Et lNsTlll,Io" podró resc¡ndir el presenre confrolo, siñ necesidod de declorocíón jud¡ciol, por incumplimiento
los obl¡gociones poclodos en el m¡smo, ¡ndependienlemenle de lo occ¡ón de doños y perjuic¡os que en su c
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen los sigu¡entes cousoles:

cox¡tato oE t¡Es¡Acró ot sEtvrclos ?tottsroNAr.Es r pE.c?s.sA.5l.2o2ó.
ctultaoo ¡o¡ E! rNs¡tuo murrcr?A! oE ?ENitor{Es y t! D¡. MArco H uco sÁNcH€z lusnúos, Er 0r DE ENEro otl 202ó.

Coié Rb 5€ío No. I I @, Coloñ¡o Arecb Chóv6¿ Cñhrrohuo, Chñ.. Teléfoño Ctréclo lO72), htlp://t,¡¡wñur*ldo.rrihrrohoo.geb.Ítr
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El oviso de privocidod inlegrol esloró d¡sponible en:
htto:l/impeweb.mpiochih.pob.mx

d¡spuesto en el presenie conlroto se horó por escrito firmqdo medionte conven¡o, suscrilo por sus represenlonies
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡nlegronte del mismo, cuolqu¡er oneglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonto se formolice el documento respectivo.

)
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1 . Cuondo 'EL PROfESIONISÍA" modifique o ollere subslonciolmenle el obielo del presenle conlroto.
2. Por prestor los servic¡os def¡cienlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡njuslificodomenle lo presloción del servicio o negorse o conegir los defic¡encios

detectodos por "EI INSTrUTO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISIA" ¡ncuno en follo de veroc¡dod lofol o porciol con reloción o lo informoc¡ón
proporcionodo poro ¡o celebroción del presenle conlroto.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod. impericio. inexperiencio, mol moneio,
deshonestidod, probidod, y okos, "EI PROFESIONISIA", ofecie o lesioné el ¡nlerés de 'Et lNSftft,IO".

ó. Por ¡ncumplim¡enfo o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esloblecidos en este inslrumento.

OÉC¡ml ¡¡nCenl. - RESPONSAUTIDAD ClVl[. lndependienlemente de lo lerminoción o rescis¡ón del controfo, 'EL
PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios
que se puedon derivor por mol¡vo del servicio prestodo. "Et PROFESIONISTA", ex¡me de cuolquier responsqbilidod o
"Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoc¡ón de seguros o reo¡¡zor los ocl¡v¡dodes y
med¡dos que en su coso eslime convenientes poro d¡chos efectos.

oÉCl¡$l Cueml. - PAGOS lNDEBlDos. 'El, PRotEsloNl§TA', conviene que, en coso de incumplim¡enlo o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlroto y resl¡tuiró o "Et lNSIllt fO' los conlidodes
recibidos por concepfo de pogos rec¡b¡dos ¡ndebidomenle con d¡nero ocluol¡zodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo toso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Ch¡huohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

"Et PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
¡ncumplim¡ento, se consfituyon como un créd¡lo f¡scol. y su recuperoc¡ón quedoró sujelo ol procedim¡enlo
estoblecido en el ortículo 64 frocción lV del Código Munic¡pol poro el Eslodo de Chihuohuo.

IMA QUINTA. - RECONOCIi,IIENTO CONTRACTUAT. "tAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
enle controto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escrito, conven¡o o conlrolo que con

onlerior¡dod hub¡eren celebrodo respec'to ol m¡smo objelo, por lo que "EL PROFESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo pres'toción de sus servicios, frente o lo derechohobienc¡o y los beneficior¡os que corespondon.

oÉcurll s¡xn. - c¡s¡ó¡l DE coNTRATo. 'tAs PAnfEs" se obligon o no ceder, frosposor o enoienor por cuolquier
tÍlulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que der¡von del presenle conlrolo, sin prev¡o oulorizoc¡ón por escrilo de Io otro
porte.

oÉcme sÉrflml. - NoflflcAcloNEs. fodos los nof¡f¡coc¡ones y comunicoc¡ones que sé dirijon '[A§ PARIES' como
consecuenc¡o del presenle conlrolo, deberón conslor por escnlo y ser enlregodos en los dom¡ci¡ios, coneos

/ eleclrónicos y/o leléfonos de conloclo.

EcIMA ocTAvA. - cuÁ PUMIENTO ANTISOBORNO. "Et PROtESIONIsIA decloro y goronlizo que, en lo ejecuc¡ón del
presenie conlroto, cumpl¡ró estrictomente con lodos los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en molerio de
prevención del sobomo, corrupción y prócl¡cos ¡ndeb¡dos, ¡ncluyendo los políiicos ¡ntemos de lo lnstilución
relolivos o ¡ntegridod y ético.

"EL PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, promeler, ouforizor, enlregor, solicitor o oceplor, direclo o
ind¡rectomenle, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indeb¡do o ¡ncenlivo de cuolquier noturolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnsiitución, tercero o persono relocionodo, con

coNr¡aro DE r¡EsracróN DE iE¡vrcros ttotEstor{^us rrrE.c?s.s^-51-2q26,
cE[Elraoo ror E! rNsnruTo ur¡rcrpal DE ?ENsroNEs y Er. Da. r¡arco Huco slNcHt¡ lusttllos. tto¡ DE tNE¡o D!!

I

p

Cone Rb 5€ño No. M. Cobnio Altredo Chóve¿ Chihuohuo. Ch¡h.. Ieérono Oi€clo {072), http:/^rw.muñkirrochihuohlro

a d,e l0

pósito de

NO. |MPE-CPS-SA-5 t -2026
@

\
L



Cñiñuahúa
cápital de trróajo

coNTRATo o¡ pa¡sttclóH
DE SERVTCTOS

y fesuatados l¡,t¡¡tt ?or,tuni.ipot
iaEE|E¡EE, .kPantidt6

NO. rMPE-CPS-SA-51 -2026

influir o olteror decis¡ones, oblener beneficios indeb¡dos, oseguror venloios comercioles o cuolqu¡er olro fin
impropio.

E¡ incumpl¡miento de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presenle clóusulo constilui,.ó cousol
suf¡ciente poro que "El, INSTrUTO" dé por rescindido el conlrolo de monero unilolerol, inmediolo y sin

responsobil¡dod olguno, sin perjuicio del ejercicio dé olros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulie lo Polílico Anl¡sobomo del IMPE en: https://¡mpeweb.mpioch¡h.9ob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de soborno d¡riose o: htlps://o¡c.mp¡och¡h.gob.mx/report/pspm

"EI. INSTITUT

ING. JUAN ANIONI rEz vrrrAsEñoR
DIRECIOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"ET PROTESIONISTA"

DR. MARCO H

cot{I¡ato DE p¡Es¡Actól{ oE sEtvtctoi ttoiEstoNALEs rr!.cps,sA-5r-202¿.
c[ustaoo ror !r. r¡¡snTúo uNrcllar. Dt ?tNs¡oNEi r EL D¡. u ¡co HUGo sÁ crEz tusnllos, ÉL ol oE axrro DEr. 2o2ó.
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Asim¡smo, 'EL ?ROÍESIONISTA" deberó implementor y monlener prócticos, controles y proced¡m¡entos rozonobles
poro prevenir octos de soborno o conupción por pqrle de sus empleodos, ogentes, represenlonles o
subconlrol¡slos. En coso de que "E[ FROTE§IONISIA' tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier qcio
que puedo consl¡tuir soborno, conupc¡ón o violoción o lo presente clóusulo, déberó noiificorlo de monero
inmediolo y por escrifo o lo lnsl¡iución.

DÉCü A NOVENA. - coNTRovERSlAs. Los controversios que se suscilen con mol¡vo de lo interprefoción y

cumpl¡miento del presenle controto serón resueltos ¡niciolmenle de común ocuerdo enlre "[AS PARÍES", en el
enlendido de que los decisiones odoplodos sobre el porl¡culor deben conslor por escrilo y ser firmodos por los

m¡smos. En coso de subsislir el confliclo, el m¡smo se resolveró conforme Io legisloción oplicoble.

vlcÉsli,lA. - JuilsDtcctóN Y COTIPEÍENCIA. En lodo lo no prev¡s'lo en el presenle conlroto se regiró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en esle
conlrolo no exisle ningún vicio del consenl¡miento que pudiero involidorlo y olendiendo o Io noturolezo del
presenle ¡nslrumento legol "tAS PAmES" ocuerdon someleBe o lo jurisdicción de los lribunoles judicioles con
compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ol fuero que pud¡ere

conespondeles en rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

rEíDo euE FUE Er PRESENTE coNTRAfo poR tAs pARTES euE EN Er. TNTERVTN|ERoN y ENTERADAS DE su coNfENtDo Y

TUERZA I.EGAI., I.O RAIITICAN Y TIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DIA OI DE ENERO DE 2026.

I
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DRA.

co¡frAro DE ?rEsrAcróN D! sErvrctos ?¡o¡t5toNA¡rs tr?E-c?i.sA-5t.2i)2ó,
crulraDo ?o¡ EL r¡tsrn To tluHrcllat oE ?EÍsroltEs y Et Dn. ltco Huco s^ cHEz lusDllos. EL or oE ¡xtto oEt 2o2¿.


